
DJP-012832 CÁMARA DE CUENTAS
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO f ̂
(Uy 311-14)

●mAi

0£oaPúbiicc

JURADA

■C’¿TFuncionarlo

Cargo
Institución

Faclia Designación

OSVALDO ANTONIO LAGUARD
SUBDIRECTOR COMERCIAL

CORP. DELACl^
01-09>2006

ÜCTO Y ALCANTARILLADO DE PUERTO PLATAXCUKAAPP)
Tipo da Dadaración : PRIMERA VEZ LEY 311-14

SECCIÓN 1. DATOS PERSONALES Y FAMILIARES
1.1. Datos personalas da declarante
Cédula
Primer r>ofTJÍ)re
Primer apalido
Fecha de nacimiento
Nadonaildad
Estado dvfl

Régimen matrimonlai
Profeso

Domicilio (cale)
Apartamento
Apartado postal
Telóftjno

Pasaporta

Segundo nombra
Segundo apafiido
Lugar de nacimiento
Sexo

Tipo comunidad Conyugal

ry> CAMARA DE CuentasU£ LA XéKÍWíCA DOtálNtCANA
OToru 4é Evahjaoún y Fttcafazaoón

GUAKAKISePatnmonio de k>» Fuflóonartos I _.
RECEPCIÓN DE

MASCU -nÍ9eCLARAC)ÓN JURADA

ANTON 0

Pútfio»

OSVALDO
LAGUARD
17-05-1958

DOMINICANA^
CASADO/A ^
COMUNIDAD DE BIENES
INGENIERIA AGRICOLA

Número

Sector, barrio, urb. res.

Oomicdio profesfonai
Ceiuiar
Correo electrónicoFax

Oomicdio donde nsdbir notificadones :

1.2. Antecedentes laborales
AA

DIRECCTÓN GENERAL DE ADUANAS
(DGA)

iO-2004 10-2008 ENCAROAIXKA) SUPERVISOR DE
ADUANAS

1.3. Datos personales del/la cónyuge p compaflero/a
Cédula " Pasaporte
Nadonaiklad ; DOMINICANA Segundo nombre
Primer nombre : VICENTA Segundo apeffido
Primer apeiido : GONZALEZ Profeaión
Dorrriclio - Domkdfio profesionai
Ingdtudón laboral

MENDEZ

Las Informadonas sumteilalnMlaa an eata fbrmularlo daban canaiatir en datoa actualtradoa a la facha de preaentaclón y
aatar aoportadas con loa documentoa cormapondiantBa
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DJP-012854 CAMARA DE CUENTAS
DE LA BEPÚBUCA DOMINICANA

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO
(L«y 311-14)

Datos da los ascandlantas
podre :

Pasaporte

Nombres del podre

Oomicüo

; ROGO DE MICHELLE

V?ve NO

Nombres da la madre : ALSACIA LAOUARD ALVAREZ

OomidUo

Cédula mat^ :

Pasaporte
VNe SI

I.S. Datos da los/as dascendiantaa
r^-'j -. y-.'f-x--:●.V < ■><» ●

■frí--

OSVALDO ALEJANDRO 23-^9-1990 GRUPO ELECTRICO
LAOUARD GONZALEZ

INGENIERO
residente

OSVALDO ANTONIO
LAOUARD GONZALEZ
HADA LUZ LAGUAN
GONZALEZ

IMM996

06-05-1997

1.6. Harmanos/as
^<r

Pi

■f
J

CARLOS ALVAREZ 08-12-1962

MDUAN MATOS DB DE
JESUS

30-01-1967 UNIVERSIDAD
TECNOLOGICA DE
SANTIAGO UTESA

MAESTRA

JUUO CESAR MATOS
LAOUARD

OS-05-1968

SECCIÓN 2. BIENES INMUEBLES Y MUEBLES
2.1. Inmueblea

tu

272
OSVALDO
ANTONIO
Ü^GUARD

32,000.003(M)»-1997 SOLAR REPÜBUCA RESIDENC
DOMINICANA lAL DOMINI

CANO
V

2JL Vahfctiioa da motor

OB8ERVACKME8:

2,3. Armas da ftiago y otras
Las hifennacionea euminUtrartea en tormutotedebenconaletirendeteaacaiaWiartoealafschBdepieesntaclén y

Urtiftse eon los documentes tuireepuiidlsnles
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DJP-012S70 CAMARA DE CUENTAS
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

DECLARACIÓN JURADA OE PATRIMONIO
(L«y 311*14)

No^Ucm

2A, Otros bl«nos mu«blss

MUEBLES DE ALOJAMIENTO

ELECntODÓMÉmCOS

PESO DOMINICANO 90;000.00

70^.00PESO DOMINICANO

2^. BIsom ■unfuarioB
S0tfOem
OeSERVACtONES:

SECCIÓN 3. PRODUCTOS AGROINOUSTRiALES Y SEMOVIENTES
3.1, PstMI# ds patrimonio #n ssíwovlutas (criana d» wilmal—)
N0 0pRem
OBSERVAOONE8:

3^ Dstalls ds patrimonio «n productos agrolnduatriatoa

OBSERVACIONES:

SECCIÓN 4. DE LAS SUCESIONES Y DONACIONES
4.1. Darachoa sobra aucBalonaa y donadont
S0^atm

SECaÓN S. OTROS ACTIVOS NACIONALES E INTERNACIONALES
5.1. Información aobra productos bancarfoa

-  .m
BANCO DE
RESERVAS DE LA DOMINICANA
REPÚBUCA
DOMINICANA
(BANRBSERVAS)

REPUBLICA 638CUENTA DE PESO
AHORROS DOMINICANO

OSVALDO
ANTONIO
LAOUARD

74J9OSVALDO
ANTONIO
LAOUARD

CUEKTADE PESO
AHORROS DOMINICANO

REPUBUCA
RESERVAS DE LA DOMINICANA
REPÚBUCA
DOMINICANA
(BANRBSERVAS)

BANCO DB

Las infennaGkwMS suministradas sn ssit fenmilarto daban consistir sn datos sctusBrartos a la facha ds prsaantsddn y
sstar soportadas con los documsnios corrsspondsntM
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OJP-012870 CÁMARA DE CUENTAS

DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO
(L«y 311-14)

N^^tíem

2.4. Otros bfsnss mueblss

MUEBLES DE ALOJAMIENTO

ELECTRODOMÉsflcbs

●V

PESO DOMINICANO 90.000.00

PESO DOMINICANO 70,000.00

Z5. Bienes suntuarios
NoifOtm
OBSERVACIONES:

SECCIÓN 3. PRODUCTOS AGROINOUSTRIALES Y SEMOVIENTES
3.1. Detalle de patrimonio en semovientss (crianza Se anlmsles)
N^apUea
OBSERVACIONES:

3.2. Datalls de patrimonio en productos agrolncluatrtalas
Soaptka
OB8£RVACK>NES:

SECCIÓN 4. DE LAS SUCESIONES Y DONACIONES
4.1. Defechos sobre sucesiones y donaciones
Saapat»

SECaÓN 5. OTROS ACTIVOS NACIONALES E INTERNACIONALES
5.1. Información sobra productos bancarioa

!
BANCO DE
RESERVAS 0£ LA
REPÜBUCA
DOMINICANA
(BANRBSERVAS)

JIEPUBLIC.A
DOMINICANA

OSVALDO
ANTONIO
LAOUARD

CUENTA DF. PESO
AHORROS DOMINICANO

6St

BANCO DE
RESERVAS DE LA
REPÚBUCA
DOMINICANA
(BANRBSERVAS)

REPUBUCA
DOMINICANA

OSVALDO
ANTONIO
lAGUARD

CUENTA DE PESO
AHORROS DOMINICANO

74.29

Las InformadonM sumintetradas sn asta fonnirferto daban constetlran datos sctuaHradoa a te facha da praaantaclón y
aatv ooportadat oon los documantoa eonsaponcHantaa
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CÁMARA DE CUENTAS
DE LA FSPÚBUCA DOMINICANA

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO
(Uy 311-14)

DJP<012870

■ ●●jyyg: /
-  ●jíVZ'V. ●- ■

—  . .
COOPERATIVA REPUBLICA
NAQONAL DE DOMINICANA

234,734.34CXIENTA DE PESO
AHORROS DOMINICANO

OSVALDO
ANTONIO
LAOUARDSERViaOS

MÚLTIPLES DE LOS
MAESTROS
(COOPNAMA)

5.2. CertHlcaclos d« inversión

5.3. Capital Invertido
Nú^Bc
OeSERVACKMES:

5.4. Cuenta» por cobrar
NatfOím

SECCIÓN 6. EMBARGOS U OPOSICIONES
6.1. AcUyo» su]«to» de embargo u oposldoiws

SECCIÓN 7. INGRESOS
●alario7.1.

>r :
1^^

62.400.00PESO DOMINICANOCORP. DEL
ACUEDUCTOY
ALCANTARILLADO
DE PUERTO PLATA

(CORAAPP)
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN

OSVALDO
ANTONIO
LAGUARD

23,(81.7057.765.40 3,066.17 3UI7.I3PESO DOMINICANOOSVALDO
ANTONIO
LAOUARD

7.2. inoraaoa varios
No^ttem

7.3. Ingraaoa por mambnaaiaa an juntaa o conaejoa admInUUativoa

SECCIÓN 8. PASIVOS
8.1. Préatamoa u otroa paatvoa (deudaa) 
So^Bem

*uminteli»d«a «n éoli tenmii«rio aiboo contWlr OH «O* ociuNteido* a N f*cí» do pfo«*ntMtón y
soportada» con loa docwnonto» ujiiupuiidianlaa

Las infonnaeiorMa
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DJP-012870 CÁMARA DE CUENTAS
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO
(L«y 311-14)

SECCIÓN 9. GASTOS
9.1. Gastos varios

H
hr-

20.000.00

7,600.00

12,000.00

i^obó.oo

TESO DOMINICANOGASTOS POR AUMENTAaON

PESO DOMINICANOPAGOS DE SERVICIOS PINICOS

GASTOS POR EDUCAQON PESO DOMINICANO

PESO DOMINICANOGASTOS POR SALUD

SECCIÓN 10. PÓLIZAS DE SEGUROS

10.1. DstaUss ds póllias ds ssgufos
N0tfaem

fbnmitario Man poraMir Mt Satos «ctiMliaMlos a te focha So praMfiteeióo y

aotar aopoftaSao coa loo Soeumofitoo oofTaoponcftootoo

Lao Infocmaclon00 ouw^itetnKlao on
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Yo^ , deckro bajo fe dd juramento
ccxrectM y que no be omitido ni (viseadoque los dalos cQosifDadof eo la presente declarvcite de

dato alguno, siendo en oonsecuenda lodo su oootenido la fíd eiqjreaiÓD de verdad.
Además, reconozco que la conqaobacióo de cuafapiier inexactidtud u ocultación en las informaciones ofrecidas
pttf mi en este foramlario. podría acarrear el sometinuemo a las sancimes que la ley 311-14 sobre Dedaractáo
Jurada de PatriiDonio establece en sus artículos 14,15. y 18 d).

P3 ¡N I
S5n

í í?/7
Fim»

Yo. 2 Notario Público de los del
y dt^ fe que por ante mí conqiareció el(la)

 , de generales que constan en el acto

que sntryode. las cuales be oon^robado al prasemanne au cédula de identidad y electoral, y ba estampado tu fínna
todas las páginas de eAe docuntenlo, declaiÉlukxne <pie así lo hace pa estar ooofonott con d texm del mismo y <pie
esa es Is fenna que aoostuadm s hacerlo en todos loo documentos
En la ciudad de Provincia;,

en

icos

X  I Rqiública
Dominicana, s \m J ( \£Buyr& í'̂ S^Z^
íXüen J 4SU^z,tZcg.íi^ C po )

del a ) días dd mes de flo

Doy Fe,

L n

M»T. 6603 ̂

1 Notario Ptidilico

*-orv\^ ● ^ O “5

(O Aftkds 14 Saoctooes por omitión. El servidor público en frmciooes que esté
jurada de su pattimoaio y no obtempere dratro dd plazo establecido en esta ley u
incurrirá en fiótaa graves o de tercer grado, según sea el caso, previstas en la Ley No. 41-08, de Función Pública.
Anfeala 15. Delito de Falseamiento de datos, (^lien en raate de su cargo estuviere obligado ley a presentar
declaacioD jurada de béenes y frUseate los datos que las refiaridas declaradooes ddian contener, será — con
priakm de uno (1) a dos (2) afros y multa de veinie (20) ■ cttarenta (40) selarwa minimos dd gobienio centra!.
Arríenla 18. SaiicioDea por enriquedmiento ilícito. Los fímcúmaTioe p(U>Ucos que resolten responsables de
enriqueetmiento ilícito serán sancioiiados cc« la pens de custro (4) a diez (10) años de pridón maycv, una multa
equivakntt al du|rfo dd mmito dd incremento, y la inhdiílitaciÓD  para ocupar funciones públicas por un periodo de

(10) afros. Pámf». La perú de inhabílitacite de diez (10) afros se inqiooe como pena aHnptementaric, cuyo
aanplimiaiio inicia a partir dd tetiuiuo de la sanción piivalíva de liberiad ínqniestB. Lm interpuestas que

.

resulten culpables de tas infracciones atribuida  a los ftmmonaiios, seián sancionadas como cómplices de las
infiacciooes que resaben culpables.

ión

algún bien


